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[i És tatuto yigénté sobra Propiedad Industrial, de
y 26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
! de Abril dé 1930, establece los caracteres de patentabili- 

' ¡.dad.de l'as'̂ .invenciones.-de-,tipo''industrial..'qiué tienen por - *- 
¡ objeto bbténer ventajas sobre lo yá conocido, admitiendo 
! por consiguiente como pátentábies, las nuevas máquinas, a- 
¡¡ parstoa, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La ajg.
 ̂plitud de conceptos previstos como patentsbles, ha llevado 
al iegisládór a scia^sr (Arto. 46) que la enumeración con-̂  
tenida eb dicho cuerpo iegsi es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciébdols extensiva incluso a ios descubrimiég 
tos de tipo eiéntifico (Arte. 4*7).

^  Decreto de de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden dé l8 de Noviembre de 1933, confirma el criterio 
legal de que también áerAn patentablee los instrumentos, ob 
jatoa^ o parces de los miamos, que aporten a la función a 
que aondestinadoe, unbeneficioo efecto ouevo,yendefi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobra lo snt& 
riormepte conooldo^

* '.Puee bien, a tenor de lo expuesto^ y en'-b'áse. 'ál''',sr-_ 
ticulsdo que recoge loa conceptúa expresados, debe conaide- 
rarse^ qun la invención a quq se refiere la preeente memo­
ria, conetituye una novedad industrial, con careeteriaticas 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por elíla se solicita, premiando asi - 
los méritos de quien;..aporta.-a la industria del país uná me*
, jora:-mfanti^Áy-p^cÍs'^nté'.*.M?"D^hd^dá entre las enuñcia- 

. ''das*' por'..la: Ley como pátentábies. í' (Arta. 46 y 47 en relación
ton él ,171, éd s% tuevn redacción afectada por la Orden de

. ' . í ' * * * . . .
18 de Noviembre de 1.935). ,



Él objeto-de lá presente solicitud de 
Modelo de Utilidad lo constituye un juguete volador perfeé- 
Cionado, que propulsado por medios autónomos es Capaz de ele 
Vérse a alturas considerables^ hasta que agotados los medios 

de impulsión regresa a tierra.
- -*/EÍ!'juguete. está, Constituido por un -

cuerpo, aeródihámico y ligero, en ei que el punto, dé empuje !- 
está dotado ^e medios dé reteh&6n en los que encaja un reap 
tór constituido por un cuerpo rigido y hueco cerrado por to­
das sus ¿aras v eicépto por la posterior en la que emerge un 
conducto de admisión y salida, cuya boca por su interior és 
oónicó-divergehte. 'jl̂.''-.'..,''

Ei: referidó reactor está cóhdicionadó 
especialmente para contener^ a presión un gas que se consti­
tuya en elemento de impulsión una ves es liberado a través 
del conducto por el qué fue admitido;, ejerciendo este conduc 
to la función de tobera de expulsión del gas.

Eventualmente el cuerpo del reactór es 
t& dotado de medios.Valvulares qué facilitan la admisión;del 
gas á ¡presión eliminando el aire contenido, en dicha toberé, 
de modo que él gas inyectado ocupe totalmente el interior -- 
hueco de ésta.

La liberación del gas á través de lá\-? 
tobera produce ún efecto de reacción que impulsa a ésta y - 
por tanto al cUerpo del juguete Oté la soporta en sentido - 
contrario cpn efecto de empújé equivalente a la presión de 
Salida del gas y duración igual al tiempo de expulsión del - 
mismo*

El cuerpo del juguete volador puede to 
mar diversas formas que influirán decididamente en él compor



tamiento del juguete, ello sin embargo no supone variación - 
oph.feepectp:&3Á constitución del juguete, sino que ser&n - 
ejemplos de aplicación que cumpliendo con un mismo efecto, - 
provocarán distintos comportamientos.

Uná de las formas puede ser imitativa 
de un avión planeador, de modo que cuando el juguete impulsa 
do por el réactor haya llegado a altura tope, al cesar el im 
pulso descienda hacia tierra en suave planeo; otra de las fa 
mas podría consistir en la imitación de un cohete, qué impul 
sado por él reactor al alcanzar su altura dé techo e iniciar 
su caída libre, lo hiciera desplegando un paracaídas conven­
cional. '*

No* cabe duda qué estas y otras áplica- 
ciohés prácticas*spn fácilmente realizables partiendo de la 
Constitución esencial del juguete, que repetimos consiste en 
un*, cuerpo 'aorodínómtco' *y ligero en él *qué su un pujdto dé em­
puje está dotado de.medios de reténción en los que encaja.el 
reactor, constituido a su vez por un cuerpo rígido y hueco r 
cerrado por todas sus caras excepto por la ppst er i or, én la 
que emerge un .¿Ohdnctn-dé--.admisión salida, cuya boca por - 
:su*'interior \es*':-cbnicol(iiverg.ente'.., .
i ; ;' *.'J;' .'' '.';.'';'.''Con objeto de*aclarar* suficientemente..'
cuánto hemos expuesto, se acompaña una hoja de dibujos en la 
que esquemáticamente s# ¿a representado un ejemplo de reali­
zación.*'

En la fig. 1, aparece un detalle en - 
pélfil seccionado por el ala de un tipo cualquiera de avión, 
i en el que en su punto de empuje se ha practicado un aloja -. 
miento dotado de medios de retención, en el que ea dispone - 
el reactor.
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Referidos aesta figura única, con ei 

na -l- señalamos: cuerpo aerodinámico de material ligero; - 
-2- alojamiento; -3- cuerpo.del reactor, y -4- conducto de - 

admisión y salida, que constituye la tobera de expulsión*
s . El funcionamiento del juguete es el si 

guíente: acopiado el reactor, previamente relleno de gas a -
í - - - -- -'-t - * ' * ' . . ' * presión, el cuerpo aerodinámico, basta desconectar el acopla

miento que facilita el relleno deí reactor para que éste ex­
pulse un chorro dé gas iMicando que se encuentra en sitúa-

' ^ ción de trabajo, seguidamente sé enfoca el juguete éñ una -

el vuelo pop sus propios medios. :- -S -
Preferentemente, el gas empleado será 

óxidode carbono dispúésto en un recipiente adecuado, por -
-18' ̂ ejemplo, un aerosol, estando dicho recrprente dotado de mé — 

dios valvulares y de conexión necesarios pára efectuar ¿1 - 
trasvase desde el recipiente contenedor del gas'hasta él rea: 
tor.

La mayor ventaja qué el juguete vola-
. 80 dor perfeccionado ápoita, consiste en la simplicidad de su.- 

constitución, en lá que básicamente intervienen estos dos 
elementos: pí cuerpo aerodinámico ligero por un lado y el - 
reactor por si otro, y la facilidad dé carga y manejo del - 
conjunto, adaptado ¿cualquier objeto capaz de ser impulsado

. - - . 2S ' , por el reactor. ' r.'. ' -

. .  ̂ '
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' bé-Ohé-.HE ;deso'^pcÍÓn & que se refiere la memoria 
¡¡ que antecede, es prsoiso insistir én que los detalles de 
realizacido be le idea expuesta^ pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir peqúe&as alteraciones,-basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en eae¿ 
cía les que quedan reflejados en ios párrafos de la descría 
ción hecha. Éh efecto, el Articulo 45 del Estatuto rigente 
sobre Propiedad industrial, establece coco no patántablea, 
en su apartado tercero, "IOS cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre<<- 
;éeotárlá,c'omp^ nueva y propia.

..;\Bste principio, 'en. cuánto;'al'alcance'dé laprotecf- 
cido del objetó patentado se refiere^ se baila confirmado 

..'por;wee^as 6eAtSbcÍ^'*dsl., Tríbunml Supremo, y entre - 
ellas, como mi^ terminantes, eb las de. Techas *l¡6' 'dé-j'Octubre 
dé l9^, 23 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras.

Establecidoel concepto expresado, en cuanto á la 
amplitud que debe darse a la proteecidn solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de ácuer 
do con lo que se establece en el áltimo párrafo del apar­
tado tercero del Articulo IpO de la ¿ey, sintetizando asi 
laá-.novedsdeéqdé.ae desean Teiylndicar:''.

NOTA DÉ REIVINDICACIONES
En resumen^ el privilegio de explotación exclusi­

va- que. se!apÍÍ'c.ita¿;Tecaepb Sobre íqs 'reivindicaciones ai- . 
guiantes: . - -

. *  ̂ '' 1  -
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; :la.- "JUGUETE VOLADOR PERFECCIONAD^",

caracterizado esencialmente porque está constituido por un - 
cuerpo aerodinámico y ligero,en el que en un punto de empu­
je eet& dotado de pedios de retención en los que encaja un 
reactor constituido por un cuerpo rígido y hueco cerrado por 
todas sus Caras excepto por la posterior, en la que emerge 
un conducto de adMsión y salida, cuya boca por su interior 
es cónico divergente, estando dicho reactor eventuaimente do 
tado de médiós valvulares qúe.coadyuven a la admisión en el 
interior del reactor, del gas a presión necesario para que - 
éste al ser liberado transformando el orificio de admisión - 
en tobera de salida propulse el cuerpo aerodinámico en sentí 
do contrario a la expulsión dé gases.

2A.- Eié reivindica por último, como ob 
jeto Sobre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se 
solicita: "JUdUETEVOLADOR PERFECCIONADO".

Todo ello tal y comQqúeda reivindica 
do en la presenté ménória descriptiva, que consta de siete

y. dibujos adjuntos. '
j Madrid, 16 de Marzo, l.$71 

BERNAiUX^UNGRIA 
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